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de la Gobernación y prev.ia deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día. diez de noviembre de mil novecien
tos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.--Se aprueba la fusión de aos Munidpi06 
de T&lveila y Fuentecantales (Soria) en uno, con denominación 
de Talveíla y capitalidad en esta misma población. 

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a 'treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3042/1967, de 30 de noviembre, por el 
que se aprueba la incorporación voluntaria del Mu
nicipio de Paradaseca al de Villafranca del Bierzo 
(León) 

El. Ayuntamiento de Paradaseca acordó, con el quórum le
gal, solicitar la incorpor ación de su Municipio al de Villafranca 
del Bierzo, ambos de la provinCia de León, con fundamento en 
la escasez de recursos económicos para atender los servicios 
obligatorios y en las amplias relaciones del vecindario con Vi
llafmnca del Bierzo. 

Sustanciado el expediente, en el que se han observado los 
trámites prescritos por la legislación vigente en !a ma'lieria, 
con aceptación de la an~"Xión por el Ayuntamiento de Villa
franca del Bierzo y sin reclamación vecinal alguna, la Diputa
ción Provincial y el Gobierno Civ.il han informado favorable. 
mente y se ha demostrado la concurrencia en el caso del su
puesto del articulo catorce, en relación con el apartado c) del 
árticulo trece, de la Ley de Régimen Local. 

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección Gener3Jl de Administración Local y Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de noviembre de míl nove
cientas sesenta y siet e. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntari·a 
del Municipio de Paradaseca !l!l de Villafranca del Bierzo (León). 

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera eXigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMITLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3043 / 1967, de 30 de noviembre, sobre 
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Playa de Aro (Gerona ). 

articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del Estado, 
texto articulado aprobado por Decreto de ocho de abrU de 
mil novecientos sesenta y cinco, y su realización se llevari. 
a efecto en el plazo de quince meses. 

Articulo tercero.~or los Ministerios de Hacienda. y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este ·Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
11. treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMn.O ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3044/1967, de 30 de noviembre, sobre 
compensación de precios en el proyecto de obras 
de construcción de 64 viviendas de «renta limitada» 
en la casa-cuartel de la Guardia Civil de Sans 
(Barcelona-capital) . 

Examinado el expediente inst ruido por el Ministerio de la 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de 
construcción de sesenta y cuatro viviendas de «renta limitada .. 
destinadas a alojamiento de las fuerzas de la Gua.rdia Civil 
en la casa-cuartel de Sans (Barcelona-capital), y apreciándose 
que en el mismo se han cumplidO los requisitos legales, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de no
viembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar.tículo primero.-Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
. de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la aplicación del incremento de un millón ochenta y siete mil 
noventa y seís pesetas con cincuenta y tres céntimos, que ca
l'responde a la compensaeión legal de precios establecida para 
la parte de las obras pendientes de ejecutar en primero de 
enero del referido año del proyecto de construcción de sesenta 
y cuatro viviendas de «renta limitada» en la casa-cuartel men
cionada, que fué aprobado por Decreto de veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de novecient as setenta y ocho mil 
trescientas ochenta y seis pesetas con ochenta y ocho céntimos. 
de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de diecinueve mil quinientas sesenta y siete pesetas con setenta 
y cuatro céntimos, a part ir del año mil novecientos sesenta y 
siete inclusive. 

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento ocho mil se
tecientas nueve pesetas con sesenta y cinco cént imos, que sera 
cargada al crédito del capit ulo seiscientos, articulo seiscientos 
once, servicio trescientos siete, numeración seiscientos once. 
trescientos siete de la Sección dieciséis del presupuesto ordi
nario vigen'lie. 

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje. 
cución de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Playa de Aro (Gero- El Ministro de la Gobernación, 
na) y apreciándose que en el mismo se han cumplidO lo.s CAMILO ALONSO VEGA 
reqUIsitos legales a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberáción del Consejo de Ministro.s en su rew:üón 
del día. diez de noviembre de mil novecientos sesenta y SIete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se aprueba el proyecto-presupuestQ de 
construcción de un edificio con destino a las fuerzas de la 
Guardia Civil en Playa de Aro (Gerona), por un importe 
total de cuatro millones novecientas noventa y tres mil cuatro
ci~ntas cuarenta y seis pese tas con treinta y un céntimos, cuyo 
g~to se autoriza con imputación a los Presupuestos Generales 
del Estado y detalles siguientes: un millón de pesetas con cargo 
al .::ré<iito del apartado a), capitulo seiscientos, axtículo seis
cieut<ls diez. servicio trescientos siete. numeración: seiscientos 
onceo·trescientos siete de la Sección dieciséis del Presupuesto 
ordinario vigente; tres millones de pesetas al del año mil nove
cientos sesenta y ocho y novecientas noventa y tres mil cuatro
cientas cuarenta y seis pesetas con treinta y un céntimos al 
de mil novecientos sesenta y nueve. aplicándOSe en ambos 
la misma titulación o la que recoja estos conceptos en dichos 
ejerdcios. 

Articulo segundo.-Para la adjudicación de estas obras se 
empleará el procedimiento de subasta pública, que prevé el 

DECRETO 3045/ 1967. de 30 de noviembre, sobre 
compensación de precios en el proyecto de obras de 
construcción de la casa-cuartel de la GUardia Civil 
de Riosa ( Oviedo ) . 

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de 
construcción de una casa-cuar'liel destinada a alojamiento de 
las fuerzas de la Guardia Civil en Riosa (Oviedo). y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales a 
propuesta del Mi·nistro de la Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunián del día diez de 
noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ru-ticulo primero.-Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
se autoriza al Ministerio de la. Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacicllal de la Vivienda la Gperación oportuna para 
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la aplicación· del incremento de treinta y cinco mil veintiuna 
peSetas con ochenta y nueve céntimos, que corresponde a la 
coznpensa.ción legal de precios establecida para la parte de las 
obras pendientes de ejecutar en primero de enero del referido 
año del proyecto de construcción de la c~artel mencio
nada., que fué aprobado por Decreto de cuatro de mayo de mi. 
novecientos sesenta. 

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticiparál . sin in
terés alguno, la cantidad de veintinueve mil dosciemas doce 
pesetas con noventa y ocho céntimos, de cuyo anticipo se re
sarcirá en cincuenta anualidades, e. razón de quinientas ochenta 
y cuatro pesetas con veintiséis cént imos, a partir del año 
mil novecientos sesenta y siete inclusive. 

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e mmediata. 
el Estado contribuirá con la cantidad de cinco mil ochocientas 
ocho pesetas con noventa y un céntimos, que será cargada al 
crédito del capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio 
trescientos siete, numeración seiscientos once-trescientos siete 
de la Sección dieciséis del presupuesto ordinario vigente. 

Articulo cuarte.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

As! lo dísp.ongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMU.O ALONSO VEGA 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se suprime la plaza 
de Director de la Banda de Música municipal del 
Ayuntamiento de La Rambla (Córdoba). 

Visto el expediente promovido p&ra suprimir la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayun,tamiento de La Ram
bla (Córdoba) y considerando que las razones invocadas jus
tifican suficientemente la supresión propuesta, 

Esta Direcci.ón General. de conformidad con ei articulo 226 
y concordruntes del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, ha resuelto suprimir la plaza. de Di
rector de la Banda de Música municipaol del Ayuntamiento de 
La Rambla (Córdoba) 

M'Ildrid, 27 de -noviembre de 1967.-El Dlrec-tor general. José 
Luis Moris. 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
mstración Local por la que se otorga el cambio 
de clasificación a la Secretaría del Ayuntamiento 
de Puebla de Sanabria (Zamora). 

. Visto el expediente instrUido por el Ayuntamiento de Puebla 
de Sanabrilii (Zamora) para el cambio de clasificación de su 
Secretaria, y habida cuenta de que por Decceto de 19 de agos
to último ha sido incorporado a dicho Municipio el de Ungilde. 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 187 y concordantes del vigente Reglamento de Pun· 
clonr..rios de la Administración Local, ha resuelto clasifica.r la 
Secretaría del nuevo Municipio de Puebla de Sa.nabria en la 
categoría tercera, clase novena y grado retributivo 16. 

Madrid 13 de diciembre de 1967.-EI Director general, José 
Luis Moris Ma.rrodán. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 3046/1967, de 14 de diciembre, sobre re-
11ersión a la Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de San Esteban de Pravia de una parcela adscrita 
al Patronato de Casas del Ministerio de Obras Pú
bltcas en La zona portuaria de dicho puerto. 

Por Decreto número tres mil ciento noventa y cinco/mil no
vecientos sesenta Y tres. de veintiuno de noviembre, se adscribió 
&1 Pa1ronato de Casa¿¡ del Ministerio de Obras Públicas una 
~ de _reno situada en la zona portuaria de San Esteban 
de Pravia (Oviedo) de ocho mil trescientos veinticuau-o metros 
cuadrados de superfiCie con destino e. la construcción de vi~en-

das para el perso:nal de ser,vicio de la Junta de Obras y Servi
cios del Puerto. 

La parcela adscrita. por el referido Decreto está formeds. 
por fangos que exigirían rea.liZllJ" la cimentación mediante pUo
taje con una considerable elevación del presupuesto previsto 
para las obres, lo que obligada a rescindir el CODu-aro sin resol
ver la. situación a.ctua.l de falta de viviendas para el persona.I 
funcionario y obrero afecto a la JWlIta de Obras y Servicios . 
del Puerto de San Esteba.n de Pravia, y como consecuencia. de 
ello procede promover la reversión de dichas parcelas de forma. 
que vuelvan a pasar a fonnar parte de la ZOIlla de serv1c1o de 
la Junta de Obras del Puerto de San Esteban de Pravia. a los 
fines normales de explotación portuaria. 

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Ob!'as Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia uno de di.ciembre de mil novecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se revierte a la Junta de Obras y 8el'
vicios del Puerto de San Esteban de Pravia la sigUiente parcela: 

Parcela de ocho mil trescientos veinticuatro metros cuadrados, 
situada entre el campo de deportes de San Esteban de Pravia 
y el encauzamiento de la margen izquierda de la ría del Na.1ón, 
de forma trapecial, lind¡¡,ndo en todo su perimetro con la zona 
de servicio del puerto. según las siguientes alineaciones: al Norte, 
alineación recta. de cuarenta y cuatro metros, paralela. a la 
cuarta alineación del muelle de la dársena. comerciaJ., a cliez 
metros de distancia del can,til de éste en dirección Sur; al 1!l9te, 
alineación curva de ciento vemtiocho metros de longi,tud, sen
stblemente paraJ.ela al muro de enca.uzamiento de la mugen 
izquierda de la ría del Nalón, a veinte metros de distancia. del 
cantil del mismo; al Sur, alineación recta de noventa y ocho 
metros, paralela a la cuarta alineación del muelle de la. dársena. 
comercial, a ciento veintiséis metros de distancia.- del cantil de 
éste en dirección Sur, y al Oeste, alineación de ciento dieciséis 
metros, paralela a la. alineación del muro divisorio entre la 
dársena comercial y la rí'a del Nalón, a una distancia de su 
cantil de diez metros en dirección Este. 

As! lo dIspongo por el presente Decceto, dado en Madrid 
a catorce de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras Públicas. 
FEDERICO SILVA MUROZ 

DECRETO 3047/ 1967, de 14 de diciembre, por el 
que se aprueba el gasto correspondiente al PTogecto 
reformado de las obras de «C. N.-332, de Almería 
a Valencia por Cartagena y Gata, p. k. 182 al 254. 
Tramo límite de Alicante a Silla» (valencia). 

Examinado el expediente tramitado con motivo del proyecto 
reformado de las obras de «Carretera nacional trescientos trein
ta y dos de Almería a Valencia por Cartagena y Gata. Mejora 
del firme, puntos kilométricos ciento ochenta y dos con trescien
tos metros a.l doscientos cincuenta y cuatro. Trr.mo limite de 
Alicante a Silla». provincia de Valencia, de confonnidad con el 
dictamen del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y preVia del~beraclón del Consejo de Ministros 
en su reunión del día uno de diciembre de mil novecientos se
,senta y siete. 

DISPONGO: 

ArticUlo único.-Se a.prueba el gasto de ciento treinta y cua.
tro millones ochocientas cincuenta mil doscientas trece pesetas, 
a que asciende el edici(lnal líqUido del proyecto reformado de las 
obras de «Carretera nacional trescientos treinta y dos de Al
mería a Valencia por Carta~ena y Gata. Mejor'a del firme, pun
tos kilométricos ciento ochenta y dos con trescientos metros al 
doscientos cincuenta y cuatro. Tramo limite de Alicante a. Silla». 
provincia de Valencia. el cual deberá imputarse al crédito con
signado en la Sección diecisiete, aplicación trescientos veintitl'és
seiscientos once, sub concepto primero, coeficiente «A» de los 
Presupuestos generales del Estado y distriblÚdo en las siguientes 
anualidades: 

Año mil novecientos sesenta y siete: Cien mil pesetas. 
Año mil novecientos sesenta y ocho: Ciento u-einta y cuatro 

millones setecientas cincuenta mil doscientas trece pesetas. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El M!inistro de Obras Públicas. 
FEDERICO SILVA MOROZ 


